
CIRCULAR MODIFICATORIA PPS DEL BLOQUE DE CCGN 400 MW. 001 

 

Estimados interesados  

Proceso Público de Selección 

Bloque de Ciclo Combinado Gas Natural 400 MW – Bloque CCGN 400 MW 

 

A través del Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-MERNNR-2021-0026-AM de 10 de 

diciembre de 2021, se resolvió:  

“(…) Declarar la excepcionalidad para la gestión delegada a empresas de capital 

privado, la ejecución del Bloque de Ciclo Combinado de Gas Natural de 400 MW”, 

autorizar el inicio del Proceso Público de Selección (PPS), aprobar los pliegos y 

demás documentos que se adjuntan a este Acuerdo Ministerial, así como designar la 

Comisión Técnica que se encargará de llevar adelante el Proceso.  

Considerando que, en el cronograma aprobado en los pliegos, la fecha fin para la 

“Entrega de documentación de muestras de interés” fenece el “Lunes, 14 de febrero 

de 2022”; y en atención al pedido realizado por la Comisión Técnica se emite 

mediante Memorando Nro. MERNNR-SGTEE-2022-0065-ME al señor Ministro para 

su aprobación el “INFORME DE MODIFICACIÓN DEL PLAZO AL PROCESO 

PÚBLICO DE SELECCIÓN DEL BLOQUE DE CCGN 400 MW”, dentro del cual se 

recomendó: 

“(…) a la máxima autoridad del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 

Renovables aprobar la modificación al cronograma vigente del Proceso Público de 

Selección del Bloque de CCGN de 400 MW, conforme cronograma presentado en el 

punto 6 del presente informe, y de acuerdo a lo determinado en el Pliego del PPS, 

numeral 1.7 Comisión Técnica, subnumeral 1.7.2: “La Comisión Técnica tendrá las 

siguientes facultades: (…) e. Solicitar al Ministro o su delegado, modificaciones al 

Pliego o al Cronograma, mediante solicitudes debidamente motivadas”. 

Así también, al pronunciamiento de la Coordinación Jurídica que en su memorando 

Nro. MERNNR-COGEJ-2022-0114-ME, señala:  

“Considerando que se cuenta con los elementos necesarios para proceder con la 

modificación del Cronograma, la misma es procedente, lo que deberá ser puesto en 

consideración del señor Ministro para su aprobación y dichas modificaciones deben 

ser puestas en conocimiento de todos los interesados”. 

Y finalmente, conforme lo indicado por el señor Viceministro de Electricidad y Energía 

Renovable, Subrogante, que en el recorrido al documento Nro. MERNNR-SGTEE-

2022-0060-ME, señala: "(...) Señor Subsecretario: 1. Aprobado (...)". 

Al respecto, una vez recibida la aprobación respectiva del señor Ministro, mediante 

sumilla inmersa en el sistema Quipux, al memorando Nro. MERNNR-SGTEE-2022-

0065-ME, en la que indica: “Solicitud de modificación al cronograma APROBADA, 



favor proceder conforme normativa”, en mi calidad de Presidente de la Comisión 

Técnica, me permito poner en conocimiento el nuevo cronograma para el Proceso 

Público de Selección Bloque de CCGN 400 MW”:  

 

 

Atentamente.  

 

 

 

Ing. José Medina Romo    Ab. Byron Francisco Burbano Figueroa  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA SECRETARIO DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

DEL BLOQUE CCGN DE 400 MW   DEL BLOQUE CCGN DE 400 MW  
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